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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"PLYNOOD ECUATORIANA S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
dwmento de capital y reforma de estatutos «e "“PLYWOOD ECUATORIARA 
S.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de agosto de 1986 ante 
el Notario Primero e mismo cantón; ha sido aprobada por la señora 
Sonta Roca de Houser, Su te de Compañías, ENcargaca, meciante 
Resolución No. 86.1.1.1. 1880 
e inscrita en el Regístro J1660 del cantón 

tro inéustrial, el 21 den ectubre de 1986, 
init, mos ae *%, an testo. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
el señor Pero Alvarez Villota, en su calidad de Presidente y Represen- 
tante legal «e ”PLYWOOD ECUATORIANA S.A.”. El comparectente es de 
racionalidad ecuatortana, de estado civil soltero, domiciliado en 
la ciuaad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social «de la Compañta se 
aumenta en la suma de $/.100'000.000,00, con lo que asciende a la 
cantidad de S/.200'900.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO.- El aumento «e capital «¿e la Compañta 
se encuentra suscrito y pagado integramente por capitalización «cel 
superávit proveniente de la revalorfzación de actívos. 

5.- ROMINA DE ACCIONISTAS.- La nómina de accionistas que han suscrito 
el cínco por ciento o más en el presente aumento de capital es la 
Siguiente: César Alvarez Barba, Fina Villota «e Alvarez, BLAZING BAY 
N,V., Rafael Cantón Alegría, Salvador Vilarrasa Alsina, Suc. de Luis 
Vilarrasa Alsina, y NOOD INDUSTRIES HOLDIRG. 

Los accionistas suscriptores del aulmento de capital no necesitan de 
autorización d¿e1 Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 
Pesca en virtud de lo que dispone el Articulo 1%. «de la Resolución 
No. 199-A de 22 de marzo de 1983, publicada en el Registro Oficial 
No. 473 ae 13 de abril de 1983. 

6.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuergo con el Régimen Común de 
Trataatento a los Capitales Extranjeros "PLYWOOD ECUATORIANA S.A.” 
está calificada por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pesca como enmpresa mixta. 
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7.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman, entre 
otros, los articulos quinto y séptimo «e dos estatutos sociales los 
mismos que en adelante dirán: "Artículo Quínto.- El capital socta) 
ce la compañia es de doscientos millones de sucres”. “Articulo Séptimo. - 
Plyweo0d Ecuatoriana S.A. tiene su capítal social representado por 
cuatro mil coscientas vetnte y nueve (4.229) acciones nomínativas 
y ordinarias de diez mil sucres ($/.10.000,00) cada una, numeradas 
del cero uno al cuatro mail doscientos veinte y nueve; por un mil cuatrocien- 
tos setenta y cínco (1.475) acciones nomtnativas y ordinarias de cinco 
mil sucres (S/.5.000,00) cada una, suseradas del cero uno al un mt! 
cuatrocientos setenta y cinco, Serie "B"; por selscientas treinta 
y nueve (639) acciones nominativas y ordinarias de quinientos sucres 
(S/.500,00) cada una, nuseradas del cero uno al sefscientos treinta 
y mueve, serie "C”; por cuarenta y seís (46) acciones nominativas 
y orainartas «e «doscientos cincuenta sucres ($/.250,00) cada una, 
auneradas del cero uno al cuarenta y seis. serte “D'; por ochenta 
(80) acciones nominativas y orainartas ae cincuenta sucres (S/.50,00) 
cada una, numeradas del cero uno al ochenta, serte “E”; y por ciento 
Cincuenta mil (150.000) acciones nominativas y orainarias de un mt) 
sacres (5/. 1.000,00) cada una nuseradas del cero uno al ciento cincuenta 
mil, serte "P*, 
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